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JUNTA. INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS (i.F .R .B .^

TABLA ANALÍTICA Y CRONOLÓGICA

de la s  disposiciones adoptadas por la Conferencia Administrativa Extraordina

r ia  de Radiocomunicaciones, celebrada en Ginebra en 1951, c la s ificadas  por 

bandas de frecuencias y  por serv ic ios

Nota: Cuando no se indica lo  con tra rio , "A rtículo ..........", "Numero  ",

"Resolución ..........", "Recomendación  ", se re f ie ren  a un a r tíc u lo

o número del Acuerdo fechado e l  3 de diciembre de 1951/ o a una Reso

lución o Recomendación adoptada por la  Conferencia, según sea e l  caso.



-  2 -

INTRODUCCIÓN

Se dedicaba este  índ ice , en un princip io , a la  u til iz a c ió n  dentro
de la  I.F .R .B . por su personal; pero se ha pensado que quizás pueda f a c i l i
t a r  a lo s adm inistraciones los traba jo s  de aplicación del Acuerdo de la  
C#A#E,R.

Para preparar e l  índice se ha tenido en cuenta:

a) La necesidad de p resen ta r de un nodo uniforme lo s d is tin to s  
cap ítu lo s, para f a c i l i t a r  lo consulta de ésto s, y

b) Lo necesidad de dar o este  documento un contenido su fic ien te , 
pero sin  r e p e t ir  la  to ta lid ad  de los tex tos del Acuerdo.

De todos modos, ha de hacerse constar que este  índice debe se r ma
nejado conjuntamente con e l  tex to  del Acuerdo, a l  que no reemplaza.



-  3 ~

ÍNDICE
Página

Capítulo I  -  Bandas comprendidas entre 14 y 150 kc /s .

Capítulo I I  -  Bandas comprendidas entre 150 y 3950 kc/s , en la  Re
gión 3, con excepción de la s  bandas 2850 -  3155 kc /s , 
3400 -  3500 kc/s y 3900 -  3950 kc/s,^destinadas ex
clusivamente a l  se rv ic io  móvil aeronáutico»

Capítulo I I I  -  Bandas comprendidas entre  150 y 4000 k c /s , en la  Re
gión 2, con excepción de la s  bandas 2850 -  3155 kc/s,' 
y 3400 -  3500 kc /s , destinadas exclusivamente a l  se r
v ic io  móvil aeronáutico.

Capítulo .. IV -  Bandos comprendidas entre 150 y 3950 kc /s , en la  Re
gión 3; con excepción de la s  bandas 2850 -  3155 kc/s
y 3400 -  3500 k c / 3,  destinadas exclusivamente a l  se r 
v ic io  móvil aeronáutico .

Capítulo .V -  Bandas de lo s se rv ic io s  f i jo ,  móvil te r re s tr e  y do
rad iod ifusión  en la  zona tro p ic a l, comprendidas en tre  
3950 kc/s (4000 kc/s para la  Región 2) y 27.500 k c /s .

Bandas exclusivas del se rv ic io  de radiod ifusión  por 
a l ta s  frecuencias.

Capítulo VI 

Capítulo VII 

Capítulo VIIÍ

Capítulo IX -  Frecuencias superiores a 27.500 k c /s r

Bandas exclusivas de l se rv ic io  móvil marítimo entre  
4000 kc/s y 27.500 k c /s .

Bandas exclusivas del se rv ic io  móvil aeronáutico en
t r e  2850 y 27.500 k c /s .

8

13

17

20

23

27

31

35

1



-  4 -

ÍNDICE (Continuación)
Página

Tabla 1 -  Forma en que han de p resen tar la s  administraciones los
datos re la tiv o s  a la s  r.signaciones de frecuencias. 37

Tabla 2 -  Calendario para la  Región 1, excepto la  zona a fricana . 40

Tabla 3 -  Calendario para la  Región 1, zona a fricana . 42

Tabla 4 -  Calendario para la Región 2. 44

Tabla 5 -  Calendario para la  Región 3. á-6

Tabla 6 -  índice cronológico de la  preparación y adopción de la 
nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias paradlos se r
v icios f i jo ,  móvil te r re s t r e  y  de radiodifusión, en la s  
bandas comprendidas en tre  3950 kc/s (4000 kc/s para la  
Región 2) y 27*500 k c /s . 48

Tabla 7 -  índice cronológico para la  entrada en vigor de la s  ban
das de estaciones de barco comprendidas entre 4000 y  
23.000 kc/s (Reglamento de Radiocomunicaciones, Apéndi
ce 10) .  51

Tabla 8 -  índice cronológico general. 54

Nota; Las bandas de frecuencias están  defin idas en e l  Cuadro de d is tr ib u c ión  de 
frecuencias de A tlan tic  C ity (Vcase e l  a r tíc u lo  5 del Reglamento do Radio
comunicaciones o e l  g ráfico  en colores, publicado por la  Secre taría  Gene
r a l  de conformidad con e l  número 4&5 del Reglamento de Radiocomunicacio
n e s) .



-  5 -

CAPITULO I 

BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 14 Y 150 kc /s

1 .0 .1 . Nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias

La nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias adoptada para e s tas  bandas 
figu ra  en e l  Anexo 1 a l  Acuerdo (Numero 21)*

1.0.2* Entrada en vi^or de la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuenciasjv _del Cuadro 
de d is tribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  City

La tran sfe renc ia  de la s  asignaciones a la s  bandas apropiadas, se efec
tuará  dé conformidad con la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias (Nume
ro  11) .

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rnac ional de frecuen 
c ias para la  banda comprendida en tre  14 y 55 kc /s , y de la  parte  correspon
diente de l Cuadro de d is tribuc ión  de frecuencias.de A tlan tic  C ity, .será la  
d e l 15 de agostó de 1952 (Numero 1 7 l) .

En la  Región 1, la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias para la s  
bandas comprendidas en tre  55 y 150 k c / s ,  y ,la  parte  correspondiente d e l Cua
dro de d is tribuc ión  de frecuencias de‘A tlantic  C ity, en trarán  en vigor e l  
15 de agosto de 1953 (Numero 173).

En la s  Regiones 2 y 3, la-nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias pa-- 
ra  la s  bandas comprendidas entre 55 y 150 k c /s , en tra ra  en vigor e l  15^de 
agosto do 1952, pero la  parte  correspondiente del Cuadro de d is tr ib u c ión  de 
frecuencias de A tlan tic  C ity no empezará a re g ir  hasta e l  15 de agosto de 
1953 (Número 174).

1 .0 .3 . Entrada en vigor de la s  disposiciones del a r tíc u lo  11 d9l-I^laiggDj¿_Q-do._Ra- 
dlocomunlcaclones re la tiv a s  a l nrpcodimiento para .̂a notiflcacion_y_el_re
g is tro  de la s  frecuencias

Las disposiciones del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Secciones I  a VI in c lu siv e , en trarán  en vigor en la s .s ig u ie n te s  fechas (Nu
mero 206):

-  Para la s  bandas comprendidas entre  14 y 55 k c /s : e l  15 de agosto de 1952 
Para la s  bandas comprendidas entre  55 y 150 k c /s :e l  15 de agosto de 1953

En lo s  números 204 y 294 a 300, so indican la s  fechas de entrada en v i
gor de o tras d isposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

1.0.4» L ista  de frecuencias de la  U.I-.T.

Se publicará un .suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16a ed ic ión  de* la  
L is ta  de frecuencias de la  U.I«T,, con los datos de todas la s  n o tif ic ac io n e s  
y modificaciones que hayan enviado la s  adm inistraciones hasta e l  Z9 de fe 
brero de 1952 (Número 284).
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1 .0 .5 . Preparación del Registro básico de frecuencias rad io e lec trica s

La IíF.RsB. in sc r ib irá  en e l  Registro básico de frecuencias rad ice léc - 
t r ic a s  (defin ido en términos generales en lo s núms, 205 y 26o), como datos 
in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rnac ional de 
frecuencias (Numero 262).

La3 adm inistraciones enviarán lo  antes po sib le 'a  la  I .F .R .B ., lo s datos 
necesarios para completar, e s ta s  in scripc iones, en la  forma de la  L ista I  del 
Apéndice 6 del Reglamento'de Radiocomunicaciones (Numero269) -  Véase la  Ta
b la  1 anexa. Estos datos se in sc rib irán  en e l  Registro básico de frecuencias 
rad io e le c tr ic a s  (Número 271).

En lo  que respecta a la s  asignaciones que figuren en la  nueva L ista  in 
ternacional de frecuencias para-esta  banda, se in sc r ib irá  en la  columna 2§ 
l a Tfecha de la  firma del Acuerdo (3 de diciembre de 1951), salvo cuando se 
t r a te  do asignaciones indicadas oomo NOTIFICACIONES en la  nueva L is ta ; en es
tos últimos casos, so in sc r ib irá  en la  columna 2b la  fecha del día siguiente 
a l  de la  firma del Acuerdo (4 de diciembre de 1951) (Número 277).

Cuando una asignación hecha de conformidad con la  L ista  se encuentre ya 
en se rv ic io , la  adm inistración correspondiente comunicará.a la  I.F ,R ,B , la  
fecha en que se ijuso en se rv ic io  (Número 270), Esta fecha se in sc r ib irá  en 
la  columna 2c (Número 278).

En e l  Registro ,básico de frecuencias, rad io e le c tr ica s  se in sc r ib irán  tam 
bien la s  frecuencias destinadas^» fin es espec íficos, indicadas en e l  Regla
mento de Radiocomunicaciones (Numero 267).

l '.0 .6 . Registro de frecuencias rad io e le c trica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias rad io e le c tr ica s  (d e fi
nido en términos generales en Tos^núms, 205, 280 y 285), se .in c lu irán  los 
datos contenidos en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ic a s , y se 
publicará e l  I o .de octubre de 1952, a más ta rd a r (NÚm# 2 8 l) , U lteriormente, 
se mantendrá a l  día e l;R eg is tro  mediante la  publicación de suplementos t r i 
m estrales y periódicamente, por medio de suplementos recap itu la tiv c s  o nue
vas ediciones (Numero 282)•

1 .0 .7 . Notificación  de la s  asignaciones por la s  adm inistraciones, durante e l^perío 
do en q u e 'e l a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones no esto to ta l 
mente en vigor

^En los números 211, 212 y  213, se describe e l  procedimiento de n o t i f i 
cación tan to  en lo  que se re f ie re  a 'l a s  asignaciones hechas de acuerdo con 
la  nueva L is ta , como a la s  modificaciones de las  asignaciones ex is ten te s  y 
a la s  nuevas asignaciones no efectuadas de acuerdo con la  nueva Lista#

Además, se f a c i l i ta r á n  también lo s  datos o que se re f ie re n  lo s  números
218 a 223.

1 .0 .8 . In sc r ip c ión de la s  asignaciones por la  I .F .R .B.. duran te e l^período en que 
gl_£i!ticu lo  11 del Reglamento do Radiocomunicaciones no _este to ta lmente en 
vijgor

La fecha do entrada en se rv ic io  de una asignación hecha de acuerdo con
la  nueva L is ta , se in sc r ib irá  en la  columna 2c (Número 226) „
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Si se h ic ie ra  una nueva asignación,, o se modificaran la s  c a r a c te r ís t i 
cas fundamentales de.una asignación, la  I.F .R .B . enmendara en consecuencia 
e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec trica s  (Números 227 y 279). En 
ta le s  casos, se in sc r ib irá  en la  columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . re 
ciba 1a nueva comunicación o la  comunicación del cambio, y se hará f ig u ra r  
en 1a columna 2c la  fecha de entrada en serv ic io  de la  nueva asignación, o 
de 1a asignación modificada (Numero 228). ’

Sin embargo, cuando e l  cambio de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamentales de 
uno asignación no aumente de modo.apreciable la s  probabilidades de in te r fe 
rencia  p e rju d ic ia l, se conservarán los fechos anteriormente in s c r i ta s  en e l  
R eg istro ’de frecuencias rad ioe lec tricas . (Numero 229).

1 .0 .9 . N otiflcaclón  e in sc ripc ión  de la s  asignaciones después de la entrada en v i-  
' gor de la  .to ta lidad  del a r t ic u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones

En la s  Socciones I  a-VI del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica 
ciones, se estab lece e l  procedimiento a que se a ju sta rán  la s  odm inistracio- 

,■/* ! _nes y la  I.F.R.Bo (Núms. 210 y 225).

1.10. In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

En la  Resolución núm. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando se presenten casos de in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l en tre  la s  asignaciones 
de lo s  planes o l i s t a s  adoptados, y en e l  número 175 se t r a ta  d e l problema# • 
de la  posib ilidad  de in te rfe ren c ia s  p e rjud ic ia le s  en tre  asignaciones de d i
versas Regiones en la  banda de 55 a Í50 k c /s , entre e l  15 de agosto de 1952 
y e l  15 de agosto de 1953-

Durante e l  período en que e l  a r t íc u lo  l i  del Reglamento de Radiocomuni
caciones no este  totalmente en vigor, la s  asignaciones con fechas in s c r i ta s  
en la  columna 2a, tendrán derecho a p r o t e c c i ó n  in te rnac ional contra la  in te r  
ferencia  p e rju d ic ia l procedente de la s  asignaciones que tengan una fecha ins 
c r i ta  en la  columna 2b (Número 208).
* -r ># _ ■ / - - ' ' ■ ‘ ' ■ f . *

Después de la  entrada en vigor de la  to ta lid ad  del a r tíc u lo  11 del Regla 
mentó de Radiocomunicaciones, la s  columnas 2a y 2b pasarán a se r  la s  de Re
g is tro  y Notificación , respectivamente, cuyo sign ificado  se define en la s  
Secciones I  a V del a r t íc u lo  U  del Reglamento.de Radiocomunicaciones.
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-CAPÍTULO I I  ....

. BANDAS-COMPRENDIDAS ENTRE 15Ó Y 3950 kc/s . EN LA REGIÓN 1. :
CON EXCEPCIÓN DE LAS BANDAS 2850 ~ 3155 kc /s , 3A00 -  3500 kc/s 

Y 3900 -  3950 kc/ s , DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE AL .. 
SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO:

2 .0 .1 . Nueva L ista  in ternocional d é ' frecuencias

La nueva L ista  in te rn ac iona l'd e '1 frecuencias’adoptada para e s ta s  bandas, 
figu ra  en e l  Anexo 2 a l  Acuerdo (Número 22). Los números 23 o 50 contienen 
disposiciones complementarias. La Recomendación núm. 4- se re f ie re ' a la s  po
tenc ias máximas de la s  é s tadones  costeras rad io te le fón icas que.trabajan  en 
la, banda de 1605 a 2850 kc /s , y la  Recomendación nún* 8 se ocupa de c ie r to s  
aspectos de lo s  rad io fa ro s . ; ' • :

En lo  que respecta a la s  bandas de 150 a 255 kc/s y de 4-15 a 1605 kc /s , 
en la s  Conferencias de Copenhague de 1948, se adoptaron planes pora lo s  se£ 
v ic io s marítimo y  de rad iod ifusión  en lo zona.europea (Vease e l  a r tíc u lo  2 . .  
de cada uno de lo s dos Convenios europeos). Estos planes entraron en vigor 
e l  15 de marzo de 1950 '(Numero 178.1). ' .

2 .0 .2 . Entrada en vi^or de la  nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias v del Cuadro 
de d is tribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  City

La transferenc ia  de lo s  asignaciones a la s  bandos apropiadas se efectué  
rá  de conformidad con la  nueva L ista  in te rnac ional do frecuencias (Numero 11).

La nueva L is ta -in te rn ac ion a l de frecuencias para la s  bandas comprendi
das en tre  150 y 2850 kc/s y  la  parte  correspondiente de l Cuadro de d is tr ib u 
ción de frecuencias de A tlan tic  C ity, en traran  eri1vigor en fechas d is t in ta s ,  
según la s  bandas y la s  zonas, en tre  e l  I o do mayo de 1952 y e l  I o. de noviem
bre de 1953» En lo s números 177, 178 y  179 se especifican  la s  fechas corres
pondientes a cada banda y o cada zona. É l I o de mayo de 1953 se pondrá en 
se rv ic io  la  frecuencia de 2182-kc /s , y  empezarán’q r e g i r ’la s  disposiciones 
concernientes a sú usó (Numero 192 del;Acuerdo y número'148 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones). La fecha'de entrado en vigor de la  nueva'L ista in 
te rnac iona l do frecuencias para la s  bandas comprendidas en tre  2850 y 3950 
k c /s , y de la  parte  correspondiente del Cuadro de d is tribuc ión  de frecuen
c ia s  de A tlan tic  C ity, será  determinada por la  Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones que adopte la  nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias 
para los se rv ic io s  f i jo ,  móvil te r re s tr e  y de rad iod ifusión  en la s  bandas de 
3950 a 27.500 kc/s (Nunero 180). Sin embargo, se podrá poner en se rv ic io  es
ta  l i s t a ,  to ta l  o parcialmente, mediante arreg los espec ia les en tre  la s  admi
n is trac iones (Número 194>)«

F.l lo  de mayo de 1952 comenzarán en e s tas  bandas la s  tran sfe renc ias  a 
la s  nuevas asignaciones (numero 181), y e l  ordenamiento f in a l  formará parto 
del programa coordinado que se d e ta lla  en lo s  números 155 a 162. Las admi
n is trac iones harán todo lo  posible por a c tiv a r  e l  rea justo  de sus asignacio
nes.» do conformidad con la  nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias (Resolu
ción 2 )„

Veanse l a 3 tab las  2 y 3 anexas.
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2•O•3• Entrada en vigor de la s  disposiciones del a rtíc u lo  11 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones « que se re fie ren  a l  procedimiento para la  n o tif ic a c ió n  y 
e l  re g is tro  de la s  frecu -»ncias ■

Las disposiciones de la s  Secciones I  a VI inclusive  del a r t íc u lo  11 de l 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en trarán  en v ig o r , ' en lo  que respecta a 
la s  bandas comprendidas en tre  -150 y  2850 k c /s , 1 en la s  mismas fechas determi 

, nadas para la  vigencia.de la s  partes correspondientes de l Cuadro de d i s t r i 
bución de frecuencias. E stas,fechas, que se extienden a lo  la rgo  de l período 
comprendido en tre  e l  I o de mryo de 1952 y  e l  1.° de noviembre de 1953, se es
pecifican  en e l  numero 206, según la s  bandas.

En lo s  números 192, 204 7  294 a 300, se determinan la s  fechas de en tra 
da en vigor de o tras  disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
de sus Apéndices# La Recomendación núm. 5 se re f ie re  a la  e s tab ilid ad  de lo s  
transm isores#... ' . ‘

Nota: En lo  que concierne a la s  bandas y zonas de que se ocupan lo s  planes 
de Copenhague, vease la  nota del apartado 2 .0 .7 .

2.0.4* L ista  de frecuencias de la  U d.T .

Se publicará un suplemento re cap itu la  tivo  f in a l  a -la 16a ed ición  de l a  
L is ta  de frecuencias de la  U .I.T ., con lo s  datos de todas la s  no tificac iones  
y modificaciones que hayan enviado la s  adm inistraciones hasta e l  29 de febre 
ro  de 1952 (Número 284)» . “

‘2.0.5* Preparación del Regist ro básico de frecuencias rad io e le c tr ic a s

La I.F .R .B , in sc r ib irá  en e l  Registro básico de frecuencias rad ioe lec 
t r ic a s  (defin ido en términos generales en lo s  humeros 205 y  26o), cómo datos 
. in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L is ta .in te rn ac io n a l de 
frecuencias (Número 262). - ’ •   ; - - * * *

Las adm inistraciones enviarán lo  antes posible a 1¿ I.F .R .B , lo s  datos
necesarios para coap letar dichas in scripciones, en la  forma de la  L ista  1
del Apéndice 6 de l Reglamento de Radiocomunicaciones (Número 269). -  Véase 
la  Tabla 1 anexa. Todos e sto s d e ta lle s  se in sc r ib irán  en e l  R egistró  básico
de frecuencias rad io e le c tr ic a s  (Número 271). .

Para la s  asignaciones en la s  bandas comprendidas en tro  150 y 2850 k c /s , 
que figuren  en la  nueva L is ta  in te rnac iona l de frecuencias, se in s c r ib irá  en 
la  columna 2a la  fecha de la  firma del Acuerdo (3 de diciembre de 1951), ex
cepto en lo  que concierne a lo s  asignaciones indicadas como NOTIFICACIONES 
en la  nueva L is ta . En e s to 3 últimos casos, se in sc r ib irá  en la  columna 2b la  
fecha de l día sigu ien te  a l  de la  firma de l Acuerdo (4  de diciembre de 1951) 
(Número 277).

Las asignaciones que figuren  en la  nueva L ista in te rnac iona l de frecuen 
c ias  en la s  bandas de 3155 a 3400 kc /s y de 3500 a 3900 k c /s , no llevarán ~ 
ninguna fecha en la. columna 2a, pero se in sc r ib irá  en la  columna 2b lo fecha 
de la  firma del Acuerdo (3 le  diciembre de 1951) (Numero 277). - *

Cuando una asignación hecha de conformidad con la  nueva L is ta  s*9 en
cuentre yo en se rv ic io , la  adm inistración correspondiente n o tif ic a rá  o la  
IeFoR.B. lo  fecha en que se puso en se rv ic io  (Número 270). Esta fecha se in s  
c r ib irá  en la  columna 2c (Número 278). ” “
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, En e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c trica s  figurarán  también'
 la s  frecuencias destinadas a fin es  espec íficos, indicadas en e l  Reglamento

de Radiocomunicaciones (Numero 267).

Nota: En v is ta  del a r tíc u lo  .9, párrafo  1 , 'd e l  Convenio Europeo de Radiodifu
sión, de la  Resolución nun. 2 de la  Conferencia Europea de Radiodifu
sión (Copenhague, 1948),. y del párrafo  1 del a r tíc u lo  11 del Convenio 
Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil marítimo, y por. analogía con 
e l  procedimiento que habrá de adoptarse en re lación  con o tras asigna
ciones en 1a misma porción de l espectro , la s  asignaciones que figuran 
en lo s Planes de Copenhague habrán de in c lu irse  también en e l  Regis- 

. tro  básico de frecuencias rad io e lec trica s  con una fecha en la  columna 
2a (15 de septiembre de 1948, 17 de septiembre de 1948, o >3 de diciem
bre de 1951, según sea e l  caso), inscribiendo én la  columna 2c la  fe 
cha del 15 de marzo de 1950, en todos los casos en que la s  asignacio
nes entraron en se rv ic io  en dicha fecha. Pueda advertirse  que la  mayo
r ía  de estas inscripciones fueron completadas por la s  administraciones 
in teresadas, a f in  de que se incluyeran en la  L ista  de frecuencias de 
la  U„I.T. Junto a cada una de e stas  inscripciones, en e l  Registro bási 
co se colocará una referencia  adecuada. "*

2 .0 .6 . Registro de frecuencias rad io e lec trica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias rad io e lec trica s  (d e fi
nido en términos generales en lo s números 205, 280 y 285), que ha de publi
carse no más tarde del I o de octubre de 1952, se in c lu irá  la  información con
tenida en e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec trica s  (Numero 281). Ul
teriormente se mantendrá a l  día mediante la  publicación de suplementos t r i 
m estrales, y, periódicamente, por medio de suplementos recap itu la tivo s o 
nuevas ediciones (Numero 282).

2 .0 .7 . Notificación de asignaciones por la s  adm inistraojones, durante e l  período
en que e l  a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones no esté  to ta l 
mente en vigor

En lo s  números 211, 212 y 213, se describe e l  procedimiento de n o t i f i 
cación tan to  en lo  que respecta a las  asignaciones hechas de acuerdo con la  
nueva L is ta , como a la s  modificaciones de asignaciones ex is ten tes  y a la s  
nuevas asignaciones que no esten  de acuerdo con la  nueva L is ta .

Además, se f a c i l i ta r á n  también los datos mencionados en los nuras. 218
’ a 223.

Nota: En lo  que respecta o las.bandas y zonas de que se ocupan lo s Planes 
de Copenhague, e l  procedimiento re la tiv o  a la  modificación y^no tifica  
ción de asignaciones e stá  definido en los a rtícu lo s  8 y  9 (párrafo 2j  
de l Convenio Europeo de Radiodifusión, y  en los a rtícu lo s  10 y 11 
(párrafo  2) del Convenio Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil ma
rítimos

2 .0 .8 . Inscripción  de la s  a signaciones por la  I . F»R«B. . durante e l  período en que
e l  a r t ícu lo  11 del Reglamento  de Radiocomunicaciones no este  t otalmente,en

En la  columna 2c, se in sc r ib irá  la  fecha de entrada en se rv ic io  de cual 
qu ier asignación hecha do acuerdo con la  nueva Lista (Numero 226).
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Si se hace una nueva asignación, o s i  se modifican la s  c a ra c te r ís tic a s  
fundamentales de una asignación ex isten te , la  ,I.F;R.B. enmendara en conse
cuencia e l  Registro básico de frecuencias rad io e lec tricas  (Números 227 y 279). 
En ta le s  casos, se in sc r ib irá  en la, columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . 
reciba la  nueva no tificac ión  o la  comunicación de modificación, y se indica
rá  en la  columna 2c la  fecha de entrada en serv ic io  de la  asignación nueva 
o modificada (Numero 228). " "

No obstante, cuando e l  cambio de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamentales de 
una asignación no aumente de modo ap rec iab le ‘la s  probabilidades de in te r fe 
rencia p e rjud ic ia l, se conservarán los fechas anteriormente in sc r ita s  en e l  
Registro básico de , frecuencias rad io e lec tricas  (Numero 229)* : . ..í

Nota: En lo  que respecta a los bandas y zonas‘re la tiv a s  a los Planes de Co
penhague , la  I.F .R .B . in sc r ib irá  en el.Registro^básico de frecuencias

/  rad io e lec trica s  lo s  cambios que-las administraciones in teresadas pue
dan d ec id ir’e fec tuar en dichos Planes, de conformidad con e l  procedi
miento estab lecido  en la s  Convenciones europeas (Copenhague). Por ana
log ía  con e l  procedimiento empleado con las  mismas bandas en o tras zo
nas, la  I.F .R .B . habrá de in s c r ib ir  en la  columna 2b la  fecha de re 
cepción de cualquier no tificac ión  nueva o enmendada que se haga de con
formidad con lo  dispuesto en los Convenios europeos (Copenhague), in 
dicando en la  columna 2c la  fecha de entrada en se rv ic io . Sin embargo, 
en los casos en que la  I.F.R.B* estime que no aumenta de nodo aprecia- 
ble la  probabilidad de in te rfe renc ia  p e rju d ic ia l en asignaciones fuera 
de la  región europea tanto  s i  se tra ta  de asignaciones ex is ten tes como
de la s  que aparezcan en una l i s t a  adoptada, no habría razón para modi
f ic a r  la s  fechas que figuren ya en la s  columnas 2a, 2b y 2c.

2 .0 .9 . Notlf ic a c ió n  e inscripción  de la s  asignaciones, una vez que e s tá  .to ta lmente
en vigor el  a r t ícu l o 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones

En la s  secciones I  a VI del a rtícu lo  11 del Reglamento de Radiocomunica 
clones se indica e l  procedimiento que han de seguir la s  administraciones y 
la  I.F .R .B . (Núms. 210 y 225).

En la s  bardas en que no este  totalmente en vigor e l  a r tíc u lo  11, con ti
nuará aplicándose e l  procedimiento indicado en los apartados 2 .0 ,7 . y 2 ,0 .8 .

Nota: En lo  que respecta a la s  bandas y zonas correspondientes a los Planes 
de Copenhague, una vez que e l  a rtícu lo  11 (Secciones I  a VI) del Regla 
mentó de Radiocomunicaciones haya entrado en vigor para dichas bandas 
en la  Región 1 fuera de la  zona europea, la  I.F .R .B . examinará, de con 
formidad con e l  núm. 332 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  
modificaciones que l a 3 administraciones in teresadas puedan dec id ir efec 
tu a r en dichos Planes y que se hayan notificado con arreg lo  a l  procedi
miento establecido  tn  la s  Convenciones europeas (Copenhague), y formu
la rá  una conclusión de acuerdo con e l  a rtícu lo  11 (Secciones I  a VI) 
del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.10• In te rfe renc ia  p e rjud ic ia l

En la  Resolución nnm. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando se presenten casos de in te rfe renc ia  p e rjud ic ia l en tre  la s  asignaciones 
hechas de acuerdo con los planes o l i s t a s  adoptados.
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Durante e l  período en que e l  a rt íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomuni 
caciones no este, totalmente en vigor, la s  asignaciones con fechas in sc r ito s  
en lo columna 2a, tendrán derecho o protección in te rnac ional contra ló in 
te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l procedente de asignaciones de la  misma Región que 
tengan una fecha in sc r ito  en lo columna 2b (Numero 208).;

üna ve2 que e l  a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones este  
totalmente en vigor, la s  columnas 2a y 2b pasarán o se r la s  de Registro 
y Notificación , respectivamente, con la  sign ificac ión  que se define en la s  
secciones I  o V del a r t íc u lo  11 de l Reglamento de Radiocomunicaciones.

Nota; En lo  que respecto o la  in te rfe ren c ia  dentro de lo Región europeo, en 
la s  bandas correspondientes a los Planes de Copenhague, la s  d isposi
ciones pertin en tes  figuran  en e l  a r t íc u lo  10 del Convenio Europeo de 
Radiodifusión, en e l  a r t íc u lo  6 del Preámbulo a l  Plan anexo a l  mismo, 
en e l  a r t íc u lo  12 del Convenio Regional Europeo para e l  se rv ic io  móvil 
radiomarítimo y en e l  a r t íc u lo  5 del Preámbulo a l  Plan anexo a l  mismo.
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BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 150 Y ¿OOP k c /s . EN LA REGIÓN 2.
CON EXCEPCIÓN DE LAS BANDAS 2850 -  3155 kc/s Y 3400 -  3500 k c / s ’ ' 

DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO

3 .0 .1 . Nueva L ista in te rnac ional de 'frecuencias • ,* t

En la  Sección I  de l Anexo 3 a l  Acuerdo, figura  la  nueva L ista  in te rn a 
cional de frecuencias adoptada para estos bandos, excepto para lo banda 
535 — 1605 kc/s'(Nucís» 51 y 52). En lo s nuns. 55 o 57, aparecen la s  d isposi 
cionos complementarios» Lo Resolución num. 6 y lo Recomendación núm.: 9 se "  
re f ie re n  o lo  protección y o la  u til iz a c ió n  de'algunos frecuenc ias’determi
nadas, y lo Resolución núm» 7 re g is tra  un acuerdo celebrado en tre  c ie r to s  
países do America del Sur en lo  que concierne a l  empleo de:determinados ban
das de frecuencias comprendidos en tre  1800 y 4000 k c / s . r

En la  Sección I I  de l Anexo 3 a l  Acuerdo figu ra , para conocimiento, la  
nuevo L ista  in te rnac ional de frecuencias en lo  que respecta o la  bando de 
535 a 1605 kc/s (Nucís. 58 y 59). En lo s nums. 60 y 61:aparecen la s  ind ica
ciones complementarios»

3•0•2» Entrada en v i^or de la  nueva L ista  in t ernacional de frecuencias v del Cuadro 
de d is t ribución de frecuencias de A tlan tic  C ity . . , .

Lo tran sfe renc ia  de la s  asignaciones a la s  bandos adecuadas se efectua
rá  de conformidad con’lo nueva L ista  in te rnac ional de frecuencias (Núm» 11).

La nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias para la s  bandas comprendi
das en tre  150 y 2000 kc/s y lo parte  correspondiente del Cuadro de d is tr ib u  
ción de frecuencias de A tlan tic  C ity, en tra rán  simultáneamente en vigor, e n . 
d is t in ta s  fechas, según la s  bandas, durante e l  período comprendido en tre  e l  
lo  de enero de 1952 y e l  I o de diciembre del mismo año. En e l  num. 183 se 
especifican  la s  fechas correspondientes a cada banda.

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rnac iona l de frecuen
c ia s  para la s  bandas comprendidas entro  2000 y 2850 k c /s , y de la  parte
correspondiente del Cuadro de d is tribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  C ity , 
se determinarán-de conformidad con e l  núm.' 107Ó.1 del Reglamento -de Radio
comunicaciones (Num. 185). Las tran sfe renc ias de asignaciones en e s ta s  ban
das formarán parte  del programa do coordinación general estab lec ido  en e l  
Capítulo V del Acuerdo (Núm. 184). E l I o de mayo de 1953 en tra rá  en se rv ic io  
la  frecuencia de 2182 k c /s .y  comenzarán a r e g ir  la s  d isposiciones pertinen 
te s  (Num. 192 del Acuerdo y num. 148 del Reglamento de Radiocomunicaciones).

La fecha de entrada en vigor de la  nueva L ista in te rnac iona l de frecuen
cia3 para la s  bandas comprendidas en tre  2850 y 4000 kc/s y de la  parte  —
correspondiente del Cuadro de d is tribuc ión  de frecuencias de A tlan tic  C ity, 
será determinada por la  Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
que adopte la  nueva L ista  in te rnac iona l de frecuencias para lo s  se rv ic io s 
f i jo ,  móvil te r r e s t r e  y de rad iod ifusión  en la s  bandas de 4000 a 27.500 k c /s  
(Num. 186). Sin embargo, podrá ponerse to ta l  o parcialmente en se rv ic io  la  
l i s t a  mediante arreg los especiales en tre  la s  adm inistraciones (Num. 194),

/ '  CAPÍTULO I I I
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Las tran sfe renc ias a la s  nuevas asignaciones en e s ta s  bandas formarán 
parte  del programa de coordinación general (núm. 187) definido en los núms. 
155 a 162. Las adm inistraciones activarán  a l  máximo e l  rea ju ste  de sus asig 
naciones para ponerlas de acuerdo con la  nueva L ista in te rnac ional de f r e 
cuencias (Resolución núm. 2 ) .

Véase la  tab la  4 anexa.

3.0.3* Entrada en vigor  de l a s d isposiciones del a rtíc u lo  11 dol Reglamento de Ra-. 
diocomunlcad e n e a cue se re f ie ren  a la  no ti ficación  v re g is tro  de la s  f r e 
cuencias -

- Las disposiciones de la s  Secciones I  a VI inclusive  dol a r t íc u lo  11 
d e l Reglamento de Radiocomunicaciones en trarán  en 'v igor, en lo  que.respecta 

. a l a 3 bandas comprendidas en tre  150 y 535 kc/s. y en tre  1605 y 2000 k c /s , en 
' l a s  mismas fechas que se especifican  para la  entrada en v igor de la  parte  
correspondiente del Cuadro de d is tribuc ión  de frecuencias . Estas fechas, d is 
t in ta s  según la s  bandas, se extienden a lo  largo  dol período comprendido en
tr e  e l  I o de enero de 1952 y e l  1° de diciembre del mismo año, y se especi
fican  en e l  núm* 206. • .> j

En lo s  núm s.192, 204 y 294 a 300,. se determinan la s  fechas de entrada 
en v igor de o tras d isposiciones del Reglamento, de Radiocomunicaciones y de 
sus Apéndices.

3.0.4* L ista  de frecuencias de la  U .I .T .-

Se publicará un suplemento recap itu la tiv o  f in a l  a la  16° edición de la  
. , L is ta 'd e  frecuencias de la  U .I.T ., con los d e ta lle s  de todas la s  n o tif ic a 

ciones y modificaciones que comuniquen la s  adm inistraciones hasta e l  29 de 
• feb rero  de 1952 (Num. 284).

3 .0 .5 . Preparación del Registro básico de frecuencias rad io e le c trica s

• L a  I.F .R .B . in s c r ib irá  en e l  Registro básico de frecuencias rad ioelec
t r ic a s  (defin ido  en términos generales en lo s  núms. 205 y 260),' como datos 
in ic ia le s ,  la s  asignaciones que figuren  en la  nueva L ista  in te rnac iona l de 
frecuencias (Num. 262).

Las adm inistraciones comunicarán a la  mayor brevedad posib le a la  
I .F .R .B ., • los datos necesarios para completar e stas  in scripc iones, en la  
forma de la  L ista  I  dol Apéndice 6 del Reglamento do. .Radiocomunicaciones 
(Num, 269) -  Véase la  Tabla 1 anexa. Estos datos se in sc r ib irán  en e l  Regis
tro  básico de frecuencias rad io e le c tr ic a s  (Nuru 271).

En lo  que respecta a la s  asignaciones que figuren  en la  nueva. L ista  irj 
tem ac iona l de frecuencias, d is t in ta s  de la s  comprendidas en tre  535 y 1605 
k c /s , se in s c r ib irá  en la  columna 2a la fecha de la  firma del Acuerdo (3 de 
diciembre de 1951), excepto en lo  concerniente a f a s  asignaciones indicadas 
•cono NOTIFICACIONES en la  nueva L is ta ; en esto s ú ltim os.c?sos, so in s c r ib í-  
.rá en la  columna 2b la  fecha del día sigu ien te  a l  de la  .'l'vrma1 del Acuerdo 
(4 de diciembre de 1951) (Num»'277). •.

En la  columna 2a ó 2b, no se in sc r ib irá  ninguna fecha cuando se t r a te  
de asignaciones comprendidas en tre  535 y 1605 kc/s (Núm. 27ó), .
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Si una asignación hecha de acuerdo con la  nueva L ista  estuv iera  ya en ■ 
se rv ic io , la  adm inistración in teresada n o tif ic a ra  a la  I.F .R .B , la  fecho en 
que se puso en se rv ic io  (Nunero 270). Esta fecha se in sc r ib irá  en la  colum
na 2c (Nunero 278).

También figuraran  en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  
la s  frecuencias destinadas a fin es  específicos indicados en e l  Reglamento 
de Radioconunicaciones (Numero 267).

3*0.6. Registro de frecuencias rad io e le c tr ica s

En la  primera edición del Registro de frecuencias rad io e le c tr ic a s  (de
fin id o  en términos generales eñ lo s  números 205,'280  y 285) , que ha de pu
b lic a rse  no más tarde del 1° de octubre de 1952, se in c lu irá  la  información 
contenido en e l  Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Nunero 281). 
Posteriormente se mantendrá a l  día e l  Registro mediante la  publicación de 
suplementos tr im es tra le s , y periódicamente, por medio de suplementos recop i- 
' tu la tiv o s  o nuevas ediciones (Numero 282). ~

3*0.7. N otificación  de la s  asignaciones por los adminis trac ion e s , durante e l  perío 
do en que no este  totalmente en vigor e l  a r t í culo 11 del  Reglamento de Radlo- 
comunicaciones

En lo s  números 211, 212 y 213, se define e l procedimiento paro la  n o ti
ficac ión  tan to  en lo  que.concierne a la s  signaclones hechas de acuerdo con 
la  nueva L is ta , cono o la s  modificaciones"de asignaciones ex is ten te s , o a 
la s  nuevas asignaciones que no esten  de conformidad con l a ;nueva L is ta .

Además, se f a c i l i ta r á n  también lo s datos a que se re f ie ren  lo s  números 
. 218 a 223,

3 .0 .8 . Inscripción  de ln 3 asignoclones por l a I.F .R .B .. durante e l  período en oua 
no e s te  totalmente en vigor e l  a r tíc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunica
ciones

Se in s c r ib irá  en la  colunna 2c la  fecha de entrada en se rv ic io  de toda 
asignación hecha de acuerdo con la  nueva L ista  (Número 226).

Cuando se haga una nueva asignación o se modifiquen la s  c a ra c te r ís t ic a s
fundamentales de una asignación, la  I.F .R .B . enmendará en consecuencia e l  
Registro básico de frecuencias rad io e le c tr ica s  (Números 227 y 279). En ta 
le s  casos, se ^ in scrib irá  en^la columna 2b la  fecha en que la  I.F .R .B . reciba 
la  comunicación de asignación nueva o enmendada, excepto en lo  re la tiv o  a 
la s  asignaciones en la s  bandas comprendidas en tre  535 y 1605 k c /s , para la s
que no se in s c r ib irá  ninguna fecha n i en la  columna 2a n i en la  columna 2b.
En la  columna 2c se in s c r ib irá  la  fecha de entrada en serv ic io  de la  asigna
ción nueva o modificada (Numero 228).

No obstan te , cuando la  modificación de la s  c a ra c te r ís tic a s  fundamenta
le s  de una asignación no aumente de modo apreciable la s  probabilidades de 
in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l, se mantendrán la s  ^fechas anteriormente in s c r i ta s  
en e l  Registro  básico de frecuencias rad io e le c trica s  (Num. 229).

Con la s  asignaciones que hayan de hacerse en la  banda de 535 a 1605 
k c /s , do conformidad con el^próximo Acuerdo reg ional sudamericano do rad io
comunicaciones, se procederá de la  misma manera que con la s  demas asigna
ciones do dicha banda en l a  Región 2 (Num. 230),
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3 r0.9• N otificación  e in scripc ión  de la s  asignaciones, una vez que en tre  totalmente 
. en vigor e l  a r t i culo 11 del Reglamento de Radiocormnicaclones .. ■

En la s  Secciones I  a VI del a r tíc u lo  U , se espec ifica  e l  procedimiento 
a que han do a ju s ta rse  la s  adm inistraciones y la  I.F .R .B . (Números 210 y 225).

Se ap lica ra  e l  procedimiento estab lec ido  en los apartados precedentes
3 .0 .7 . y 3 .0 .8 . en la s  bandas en que no e s te  totalmente en vigor e l  a r t íc u 
lo  U .

. * . ‘ '* . ♦ » •
3*10. In te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l

En la  Resolución nún. 1 se describe e l  procedimiento que ha de seguirse 
cuando ocurran in te rfe ren c ia s  pe rjud ib ia les  e n tre .la s  .'asignaciones hechas de 

t :* conformidad con los planes o l i s t a s  adoptados. -

Do lo s casos espec ia les de in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l, se ocupan los 
números 59 (535 -  1605 k c /s ) , 53 y 57 (1800 -  2000 kc /s) y  54 (3500 -  4000 
k c /s ) .

Durante e l  período en que no este  totalmente en vigor e l  a r t íc u lo  11 
de l Reglamento de Radiocomunicaciones, la s  asignaciones para la s  que so haya 
in s c r i to  una fecha en la  columna 2a tendrán derecho a protección in te rnac io 
n a l contra la  in te rfe ren c ia  p e rju d ic ia l provocada por asignaciones do la  

. misma Región que tengan una fecha in s c r i ta  en la  columna 2b (Número 208).

Una vez que en tre  totalmente" en vigor e l  a r t í c u lo '11 de l Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la s  columnas 2a y 2b pasarán a se r, respectivamente,

; la s  do Registro y Notificación , con e l  s ign ificado  que se le s  da en la s  
Secciones I  a V del a r t íc u lo  11 del Reglamento de Radiocomunicaciones.






























































































